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1 

VISTOS: la facultad que me confie-

re el artículo 64 del D.F.L. Nº 1.791, de 1979; lo 

dispuesto en los artículos 10 y 14 de la Ley 18.834, 

y teniendo presente el Decreto (J) Nº 309, de 25.2.92., 

que fija los honorarios para la contratación de la 

persona más abajo indicada, dicto lo siguiente: 

R ESOL UC I 0 N 

Téngase por contratado a honora-

rios, a contar del 7 de febrero de 1992, mientras 

sean necesarios sus servicios, los que no podrán ex-

ceder al 31 de diciembre del mismo año, a don RAMON 

ALFREDO ARAYA ULLOA ('RUT. 7.340.442-8), como Adies-

trador de perros parq vigilancia en las Unidades Pe-

nales, con dependencia de esta Dirección Nacional, 

y con una renta de $ 250.000 (doscientos cincuenta 

mil pesos) mensuales. 

Por razones impostergables de buen 

servicio, asumió sus funciones en lo fecha indicada. 

La dotación de Gendarmería no se altera con esta con-

tratación. 

Déjase establecido que tendrá de-

recho a feriado, licencias médicas y permisos admi-

nistrativos, como asimismo, su renta será reajustada 

en la misma oportunidad y proporción que lo sean las 

remuneraciones del Sector Público, como asimismo ten-

drá derecho a viáticos por los cometidos funcionales 

que realice, siendo el monto de éste el equivalente 

al 16% del grado 21º EUS. 

El gasto imputese al Item 21-03-001, 

honorarios. 



NLo que se transcribe para su conocimiento. 

Saluda a Ud., 

In 

11D10 MARTINEZ CERDA 

..lubdilector Admin.ptrativo 
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DISTRIBUCIONL:  

= Contraloría (5) 

= Ayudantía General 

= Depto. Seguridad 

= Subdepto. Cont. y Pres. 
= Depto. Personal 
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